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G£G GROUP EXPLORACIONES MINERAS EXPLOGROUP S.A. 

Guayaquil, 17 de julio del 2019 

“Sra. Ab! 
María Andreína Andrade Limongi 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cáúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía GEG GROUP EXPLORACIONES MINERAS EXPLOGROUP S.A., 

en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla como GERENTE 

GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, con los deberes y 

atribuciones establecidos en los Estatutos Sociales entre los que figura ejercer, 

de manera individual, la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en todos sus negocios y operaciones. . 

La escritura pública de. constitución de la compañía GéG GROUP 

EXPLORACIONES MINERAS EXPLOGROUP S.A. fue otorgada ante la 

Notaria Primera del Cantón El Triunfo, doctora Jenny Oyague Beltrán, el 3 de 

julio del 2019, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 15 de 

julio del 2019. o 

Muy atentamente, 

CN, Ae a 
Su v7 CEs elas 
SAS SolórZánó 

Secretari. Hd e Hoc de la Junta 
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AA María nn Limongi > 

C.C. 091550762-8 
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REGSTRO MERCANTE, 
GUAYAQUIL    

FECHA DE REPERTORIO:03/sep/2019 

1 

| 

Po ¡NUMERO DE REPERTORIO:42.411 

y HORA DE REPERTORIO:09:35 o | 

  

' En camplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Canión Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: | 

1.- Con fecha tres de Septiembre del dos mil diecinueve queda inscrito el | 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía G8G 
GROUP EXPLORACIONES MINERAS EXPLOGROUP S.A., a favor 
de MARIA ANDREINA ANDRADE LIMONGI, de fojas 28.970 a : 

28,974, Libro Sujetos Mercantiles número 3.881. 
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Mgs, ¿César Moyiy Delgado | AI 'l 
A ¡REGISTRADOR MERCANTIL 

f PEL CANTON CUAAQUIL* WN 
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' La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva.résponsabilidad de la o el 

declara nte cuando esta o.este provee toda la información, al tenor de lo establecido VAN 4 de la Ley del Sistema 

Naciónal de Registro de Datos Públicos. 
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Yo, Bra. TEONY OYAGUE RELIRÁN.- Notaria Primera del Cantón El Triunto 

Decertoredad conte slsteución que me confiere en Humeral5 del Art. 18 de la Ley Notarial. 

pOrsR o aelercrees exacta y sentarme con al docomenta Original que se me ha 

EPAÑO aaa + toja(s) útiles y que otra fotocopia 

can Ta nota resportigala ls acarmorado en el Linro de Difigencias que al efecto 

se lleva onda mofago am car, te a Dres AL zos o] 
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Dra. Jenn 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN EL TRIÚN 

pol a e e A | : 

Moa H. Alcivar y Fco, de Oreltan : 

Telf: (593 4) 229 503 
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